
 
 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 17 de agosto de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     Luz Elena Lasso 
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Radicación.        76-834-31-05-002-2017-00777-01 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de primera y segunda instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 
1- A favor de COLPENSIONES, y a cargo de la Sra. LUZ ELENA LASSO, como parte 

vencida dentro del proceso.  
 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $250.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA. 
 
2- No hay gastos probados ni costas en segunda instancia  
 
 
VALOR TOTAL: DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($250.000,00). 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


ASUNTO:              Ordinario laboral de primera instancia 
DEMANDANTE:    Luz Elena Lasso 
DEMANDADO:      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
RADICADO:          76-834-31-05-002-2017-00777-01 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 17 de agosto de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 565 

 
 
Devuelto el expediente digital de la referencia, el Despacho obedecerá lo resuelto por el 

superior jerárquico y como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta 

a los parámetros legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del 

proceso. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERA. OBEDEZCASE lo resuelto en la Sentencia No. 125 notificada el día 23 de 

julio de 2021, proferida por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga (V). 

 
SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 
de este plenario. 
 
TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 17 de agosto de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia  
Demandante.     Luz Marina González González  
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES y otros 
Radicación.        76-834-31-05-002-2017-00089-01 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de primera y segunda instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 
1- A favor de la Sra. LUZ MARINA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, y a cargo de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – 
PROTECCIÓN S.A. y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS – PORVENIR S.A., como parte vencida dentro del 
proceso, la cual deberá ser reconocida en partes iguales.  

 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $3.000.000,00 

 
VALOR EN LETRAS: TRES MILLONES DE PESOS M/CTE.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA. 
 
2- No hay gastos probados ni costas en segunda instancia  
 
 
VALOR TOTAL: TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. ($3.000.000,00) 
 
 

 
 
 
 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  

 
 
 
 
 
 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


ASUNTO:             Ordinario laboral de primera instancia 
DEMANDANTE:   Luz Marina González González   
DEMANDADO:     Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES y otros 
RADICADO:          76-834-31-05-001-2017-00089-01 

 

Página 2 de 2 

 

 
 
 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 17 de agosto de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 566 

 
 
Devuelto el expediente digital de la referencia, el Despacho obedecerá lo resuelto por el 

superior jerárquico y como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta 

a los parámetros legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del 

proceso. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERO. OBEDEZCASE lo resuelto en la Sentencia No. 0140 notificada el día 05 de 

diciembre de 2022, proferida por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Buga (V). 

 

SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 

de este plenario. 

 

TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 

única instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 17 de agosto de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     Lyda Álvarez Vanegas 
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Radicación.        76-834-31-05-002-2018-00308-01 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de primera y segunda instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 
1- A favor de COLPENSIONES, y a cargo de la Sra. LYDA ÁLVAREZ VANEGAS, 

como parte vencida dentro del proceso.  
 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $250.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA. 
 
2- No hay gastos probados ni costas en segunda instancia  
 
 
VALOR TOTAL: DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($250.000,00). 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


ASUNTO:              Ordinario laboral de primera instancia 
DEMANDANTE:    Lyda Álvarez Vanegas  
DEMANDADO:      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
RADICADO:          76-834-31-05-002-2018-00308-01 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 17 de agosto de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 567 

 
 
Devuelto el expediente digital de la referencia, el Despacho obedecerá lo resuelto por el 

superior jerárquico y como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta 

a los parámetros legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del 

proceso. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERA. OBEDEZCASE lo resuelto en la Sentencia No. 004 notificada el día 16 de 

agosto de 2022, proferida por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga (V). 

 
SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 
de este plenario. 
 
TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 17 de agosto de 2023 

                   

S E C R E T A R Í A 
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     María del Rosario Romero Castaño 
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Radicación.        76-834-31-05-002-2018-00314-01 
 
En la fecha y en cumplimiento a la providencia que así lo dispone, paso al Despacho del 
señor Juez la liquidación de costas y agencias en derecho causadas durante el trámite 
del presente proceso ordinario laboral de primera y segunda instancia. Sírvase proveer.  
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 
1- A favor de COLPENSIONES, y a cargo de la Sra. MARÍA DEL ROSARIO ROMERO 

CASTAÑO, como parte vencida dentro del proceso.  
 

Por concepto de Agencias y Trabajos en Derecho: $500.000,00 

 
VALOR EN LETRAS:  QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA. 
 
2- No hay gastos probados ni costas en segunda instancia  
 
 
VALOR TOTAL: QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($500.000,00). 
 
 

 
 
 

BRYAN STEVEN DUQUE RAMÍREZ 
SECRETARIO  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


ASUNTO:              Ordinario laboral de primera instancia 
DEMANDANTE:    María del Rosario Romero Castaño 
DEMANDADO:      Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
RADICADO:          76-834-31-05-002-2018-00314-01 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Tuluá, Valle del Cauca, 17 de agosto de 2023 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 568 

 
 
Devuelto el expediente digital de la referencia, el Despacho obedecerá lo resuelto por el 

superior jerárquico y como quiera que la liquidación de costas aquí practicada se ajusta 

a los parámetros legales, el Juzgado habrá de aprobarla y ordenará el archivo del 

proceso. 

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
PRIMERA. OBEDEZCASE lo resuelto en la Sentencia No. 086 notificada el día 08 de 

agosto de 2022, proferida por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga (V). 

 
SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 
de este plenario. 
 
TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

                                                                                                               

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  
JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO  

Tuluá – Valle 
J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Referencia:     Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:    Margarita Jiménez Primero 

Demandado:      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 

Radicación:     76-834-31-05-002-2023-00241-00 

 

AUTO SUS No. 613 

 

Tuluá, 17 de agosto de 2023 

 

Una vez emprendido el examen formal de la demanda, tenemos que por reunir los requisitos 

estatuidos en el artículo 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S., debiendo ser admitida. En 

consecuencia, se le impartirá el procedimiento Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

 

En cuanto a la práctica de la notificación personal al Representante Legal de la entidad 

COLPENSIONES, se ordenará a la Secretaría del Juzgado que proceda como lo dispone 

el parágrafo del artículo 41 ibidem, en concordancia con lo establecido en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, de manera que, se hará mediante remisión de mensaje de datos al 

correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, o por medio de los 

canales institucionales para notificaciones judiciales de estar habilitados por dicha entidad. 

 

De otra parte, con fundamento en los artículos 16 y 74 del C.P.T.S.S. y en afinidad con el 

numeral 7° del artículo 277 de nuestra Carta Política, el Despacho notificará personalmente 

la existencia de este asunto al MINISTERIO PÚBLICO – PROCURADURÍA DELEGADA 

PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD, en los términos del mismo 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T.S.S., para que, si lo considera pertinente, intervenga en 

este asunto. 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 610 y 612 del Código General del Proceso, se le 

notificará esta providencia vía página web -buzón judicial- a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, creada por el parágrafo del artículo 5 de la Ley 1444 

de 2012, para que, si a bien lo tiene, actúe como interviniente, por si considera necesario 

defender los intereses patrimoniales del Estado. 

 

Finalmente, se reconocerá personería al abogado BLADIMIR PUERTAS RIZO, quien se 

identifica con la C.C. No. 98.593.686 y portador de la Tarjeta Profesional No. 115.933 del 

C.S.J., para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante, de acuerdo con el 

memorial poder visible en folio 2 a 4 del archivo No. 06 del expediente digital. 

mailto:J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


Referencia: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:      Margarita Jiménez Primero 

Demandado:       Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES  

Radicación:     76-834-31-05-002-2023-00241-00 

 

P á g i n a  2 | 3 

 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la señora MARGARITA JIMÉNEZ 

PRIMERO, a través de apoderado judicial, en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, e impartir el procedimiento Ordinario 

Laboral de Primera Instancia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al Representante Legal de 

COLPENSIONES, se ordenará a la Secretaría del Juzgado que proceda como lo dispone 

el parágrafo del artículo 41 ibidem, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, de manera que, se hará mediante remisión de mensaje de datos al correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co o por medio de los canales institucionales 

para notificaciones judiciales de estar habilitados por dicha entidad.  

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO, 

de conformidad al Parágrafo del artículo 41 del C.P.T.S.S. Por medio de la dirección 

electrónica: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co o por medio de los canales 

institucionales para notificaciones judiciales de estar habilitados en la mencionada entidad. 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia vía página web -buzón judicial- a la vinculada 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, para si a bien lo tiene, 

actúe como interviniente, en los términos antes expuestos. Por medio del correo electrónico: 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co o por medio de los canales institucionales 

para notificaciones judiciales siempre que estén habilitados por dicha entidad. 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado BLADIMIR PUERTAS RIZO, quien se 

identifica con la C.C. No. 98.593.686 y portador de la Tarjeta Profesional No. 115.933 del 

C.S.J., para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante, de acuerdo con el 

memorial poder visible en folio 2 a 4 del archivo No. 06 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

       

 

 

VÍCTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co


Referencia: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:      Margarita Jiménez Primero 

Demandado:       Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES  

Radicación:     76-834-31-05-002-2023-00241-00 

 

P á g i n a  3 | 3 

 

OBSERVACION: Sin firma electrónica por no estar disponible la plataforma 

respectiva, hoy 17-08-2023. 


